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NOMBRE DEL PROVEEDOR: ELIA RUIZ NOGUERA 
DOMICILIO: ORIENTE lit ·ii "3006, COLONIA: ASTURIAS, DELEGACIÓN: 
FEDERAL; C.P.: 06850 
.RF.C.: RUNE510524I57 

·-lffiiMiiiéiiimiiiMiUI
$ - ( 00/100 M.N.) por concept-o de Conexión.
$ { 00/100 M.N.) por concepto de pago de mensualidad de los Servic;io(s) contratados.

. - . 

Poi cada pago que se realice, "EL CONCESIONARIO'; deberá expédir el comprobante respectivo,· 
el que contendrá por lo menos la siguientes información: nombre, razón social o denominación 
social, nombre y firma de la ·persona debidamente autorizada que recibe el anticipo y el sello del 
establecimiento, el nombre de "EL SUSCRIPTOR", así como.la fecha y hora de recepción del pago . 

... 
PLACA: 
SECTOR 
POS.TE: 

·MMNiiiiiiUiiMMil

NODO: 

ALMACEN: 

FECHA YHORA DE INSTALACIÓN: _________ _
-OBSERVACIONES: __________________ �

"F;L CONCESIO_NARIO" proporcionará para la instaladón del Servicio(s), hasta __ mts: de cable
· .. - de la calle?- la TV principal y dentro del domicilio hasta un.total de_· _. Ínts para todas las TV

,�·-. 
•· :-1·

adicionales. - -· · 

··-···
MODELO;

-· SERIE:

' ·-:C:..; -!e. •' 



·. ¿� '/ 1 ��,�-pi:if //�" ·. . . .· . . . .- ·.. .
·. B.W!f:§i�<(q);�Jtfi�J�saii,:ü�a ca11�_<:lc1dadicional a los metros propo;cio11ados, se ge�erará·u� ·

·-·-�1¡go·que aeoerásei(óibiért:o pór "EL SUSCRIPTOR", en las oficinas de "EL CONCESIONARIO" .. El
. p·frso�té'tg.ié.9:rioJuenta con autorización de recibir pagos. 
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"EL C�NcEftB�tÍIO" en su carácter de COMODANTE entrega e1; eptél momento'·ª ;,EL
1 SUSCRIPTOR" en su carácter de COMODATARIO los equipos terminal�s y" accesorio,s aquí , 

señalados los cuales "EL SUSCRIPTOR;' redbe nuevos y quien se obliga a !sar!o de acuerqo a la / propia naturaleza del mismo. 1 ·,/f,, lt==°'•=.,-,"."�;""."'1 . _., . ( " ,� : ·2 1 ENÉ::_2BJ4 ! 1:;�1 f 
"1;L SUSCRIPTOR" se _obliga a resti_tuir.:I bien q_ue le ha_ sido _en_tregado en �n

,:Rlt?A-?fa�f-��'. ,,.,, j
d1as contados a partir de la termmac10n anticipada o venc1m1ento del prt{�R_te dohti:.��_;;¡ep;,�fLl'��i$)
domicilio de "EL CONCESIONARIO".. · . 

· 
· 
·
.
. . 

. 
. 

"!;; ,, 
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'�-"EL SUSCRIPTOR" no puede conceder a un tercero el uso del bien materia del presente contrato, -�.... �, � ya que_ la celebración del mismo sé deriva del conocimiento que las· partes se tienen.·· "tL 
SUSCRIPTOR" se obliga a cuidar y proteger como buen padre de familia del bieh entregado, y a .· 
responder por cualquier deterioro por el mal uso que éste sufra, inclusive si se emple;:i° eh uso PRQCU 
distinto a la naturaleza del mismo, o si se excediese en el plazo convenido. · 

. 

DEl 
· 

.. . . . · · · . · · r<EGfS 

Ambas partes establecen para efectos de lo establecido en .el artículo 2,503 del Código Ci�Lpara CONTP.A
el Distrito Federal y su correlativo en las demás Entidades Federativas de la República.Mexícana, 

· . como valor de los bienes propiedad de "EL CONCESIONARIO" la cantidad de $1,000.üO Moneda.
· N aciana], por cada de uno de los equipos terminales entregados en c:cimodafo. 

· 
··

"EL CONCESIONARIO" informa a "EL SUSCRIPTOR" que el equipo terminal que se proporcione
para la recepción del servicio contará con garantía durarite la vigencia del presente contrato
-para los casos de fallas o desperfectos de fabricación, o bien, por el desgaste sufrido POR EL.USO

. NORMAL, pór lo que en el caso de que el I)1ismo se encuentre sujeto á g�rantía, "EÍe
CONCESIONARIO" se abstendrá de cobrar por los Servicio(s), salvo en los casos de que se otorgue
en sustitución, un equipo terminal. . 

· · · 

NOMBRE Y FIRMA DE EL SUSCRIPTOR 

--
FECHA QUE SE EFECTUÓ EL SERVICIO:--------'----�-
HORA DE INICIO: HORA DE FINALIZACIÓN.: ___ _ 
MATERIAL UTILIZADO:. 

ES NECESARIO UNA NUEVA VISITA SI_ NO_ 
NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO:. ______________ _ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR: ___ �---------� 
VISTO BUENO DE "EL SUSCRIPTOR":. ___________ ��-� 

. -- � ---· -- .... -•-·-· . -··- ·-·· ····----··· ·-· ------:: . . . . ·.-



Cont��to Nº 
�-�--

} 

. CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIÓ DE 
TELEVISION (TELEVISIÓN POR CABLEf QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE ELIÁ RUJZ NOGUERA

CONCESIONARIO DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMtlNICACIONES, EN LO SUCESJ;VO 
DENOMINADO CÓMO "EL CONCESIONARIO"; Y 
POR. LA OTRA "EL SUSCRIPTOR", CUYO 

. NOMBRE Y ·oii:IBCCIÓN SE DETALLAN EN LA 
; 4� 

. ORDEN . . DÉ SERVICIO NO. . DE 
� '-1;,_ FECHA Y QUE SE ENCUENTRA 
,�i ANEXA A ESTE CONTRATO LA CUAL SE TIENE
�\lj tPOR REPRODUCIDA COMO SI A LA LETRA SE
��ij¡ JilNSERTASE

J 
QUIENES SE SUJETAN A LAS 

�°\f SIGUIENTES: . . , . ·.
'ii ;fffe 
��� .· . DECLARACIONES

[�;?1Álp,L CONCESIONARIO" a través de su represeniaute
,f_wq,, -declara:
L!GODE ·· 
Df-ÍES/Ó,A.) En· ·caso de Persona Moral: Ser nna persona moral 

segiíri corista eri 1� · escritura píÍblica número __:, de 
fecha . 

· · 
pasada aute la fé def Lic. ___, Notario 

Público número __ ,' en _ _  é inscrita en el Registro 
Público de Com_ercio de __ bajo el número_· __ de 
fecha __ ·_ de _·_ de ___, y" que su representaute 
legal acredita . su personalida,d. mediante el testimonio 

· noiarial número __ · d_e fecha pasado aute la 
fé del Lic. ':_:___., ·Notario Público número ___, en 
-- . . . . . 

En caso
. 
d'e �er�olla.·Fíiica: �ef una persona física de

nacionalidad con capacidad legal para cekbrar
. •el-presente-contrato. : 

... ·. ·• . ,� 

B) QÚe cue�tá ctmiiu título,'d; concesión �torgad� por!�
Secretaría de Comunicaciones y .Transportes, para instalar,
openh- y .explotar una red pública de telecomunicaciones,.
antom:ado para pres.ia.r ei servicio· de. tel�visió11 restriogida
por éáblede fecha __ ._· . 

· · 

C) Que su don:iicilio se encuentra ubicado .en ORIENTE 67
# 3006, COLONIA: · ASTURIAS, DELEGACIÓN:
CUAUHTE;MOC, DISTRITO FEDERAL, C.P.: _06850 con
número .·telefónico · · con· c6ITeo ·electrónico· 

que está inséritó eri . el :Registro 
Fed_erál. de . Con1n}uye!JfeS ' }ajo

.
··. _el :,núniern

:I¡.UNE510524I57 y . cpn . registro SIEM
. '·'. . . .. : . ... . ' 

. 

D) Que cuénta cgn la capaé\dad, infraestructura, y recursos
.. necesario� '¡íirra dar cábaÚumplimiénlo a las :obligaciones 

cóntenidas en el pr�sente contrato, :. ·
.. ' . ·. . •.:,.• . 

E) • Que . buenta · .. con per1io�!tl . teéci�o y adininisirativo
suficiente y' capacitado. respiiilsablés para aieríder dudas,
aclaraciones y. reclairiacion�s qu� se origÍnen: cÍe. la 
pre.stacii\n del Servicio(s), para lo cual se señala el teléfono 

- -- --- y correo ·electrónico· ___ ___ _
con un horario de atención al público las· 24 horas del día,
todos los días del año, 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL .CONCESIONARIO" propordonará el 
servicio de señales de Teleyisión po(Cable ("Servicio(s))" 
mediante el pago por parte de "EL SUS(;RlfTOR" de la 
Cuota de conexión y las. cuotas. mensuales por servicio · · 
vigentes que se 'detallau en )a orden de servicio anexa a 
este contrato, de acuerdo a los ténninos y tarifas que s.e 

encue.ntren registradas ante la Comisión . Federal· dé / 
Telec01imniéaciones 1 los cliales p11:eden ·consuitarse .en lcis V 
centros de atención de "EL CONCESIONARIO"; en las 
páginas de Internet �1wwJofetel.gob.mx o en la página Í 

' '
. web.que al efecto proporcibne "EL CONCESIONARIO". j 
-Se _proporcionará: el númer

1
de señá}��}?�!;:��!as .�,'.'� Y j 

exclusivamente al número e 9qni
t
cís CTVJ estipulaüos1¡n -' 

· amparados en este instrume to.. . · · . ¡ 
este contrato y a los qu 
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.q�e:1

_
: gr¡.i¡e

. 
_nl_, •. e

. 
f,r_ · 

J
l

El Servicio(s) se poJá{.�g�i�ii:¡itti:Q;(J 
empaquetada o bien, en · .caso de . que "EL 
CONCESIONARIO" ·· cuente con la opción de. ofrecer 
servicios por separado, podrá prestarlos de esa mauera, 
para lo cual deberá informar a "EL SUSCRIPTQR" los 
precios o tarifas de éstos. · · 

· 
· 

"EL CONCESIONARIO" deberá instalar ei sen�cio en el 
domicilio que proporcione ''EL¡�SCRIPTOR" a más 
tardar dentro de los siguientesl2_1l _ _,dlas naturales a la 
celebración del presente contrato,. .. . . · · . . 
SEGUNDA.- Las lineas, aparatos y accesorios del equipo 

. tenninal. para conexión a los dispos_itivos , de . "EL 
SUSCRIPTOR", colocados por ''EL CONCESI.ONARIO» 
en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva 
propiedad de ''EL CÓNCESIONARIO''; .el cri�l"se entrega 
a ''EL SUSCRIPTOR" en calidad de ceroodaio: 

TERCERA,- Una vez.instalado el equipo tenninal' y que 
el ··Servicio . comience · ··a prestarse_;· "�L 
CONCESIONARIO" podrá comenzar a co�,arlo. 

EÍ pago de las mensualidades a que se �nc�entre obligádó 
"EL SUSCRfPTOR" deberá hacerlo en los primeresfoinco 

·.·días de cada mes en el domicilio · de. "EL
CONCESIONARIO" .. b mediante 'depósito ·en la .cuenta 

. baucaria q_ue al efecto designe és_te: ' · 

. . . . .,· ·;··· : :-

. 
> 

..
. 

¡ 

'

: 

• 

. 

. 

Cuaudo ''EL SUSCRfPTOR" así lo·autorice el pago podrá 
efectuarse a través dé cargo automático. a· ia·· tarjeta de 
crédito o débito de· "EL SUSCRIPTOR'; para lo cual
deberá enviar al domicilio del ''EL SÚSCRlPTOR" de 

. . mauera mensuál, nn estado de cuenta detallado
. 
de los 

Seivicio(s) prestados,, al menos 1 ó días 11átµroies previos a 
la fecl¡a dé pago. 

. . 

.. 
''EL.CONCESIONARIO" podrá suspender el Sén�do (s\. 

. sm ninguna responsabilidad para · éste ·cuando "EL. 

/. 



SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualidad· en la fecha 
·en que debiera hacerlo o "ÉL CONCESIONARIO" no
re�iba el pago pactado por cualquier motivo ajeno a éste
último.

Si "EL SUSCRIP.TOR", durante el mes en que le fuere
suspendido · el · Servicio(s), no liquida er adeu.do
correspondiente, el "CONCESIONARIO" podrá rescindir

. el presente contrato sin responsabilidad para éste.

"EL CONCESIONARIO" deberá reconectar el.Servicio{s)·
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que se

" hubiere 1iqui4ado el adeudo pendiente y habec cubierto la
· cuota por ré�onexión respectiva

CUAR,TA.· "EL CONCESIONARIO" no será responsal_,le
de la calidad o funcionamiento del (los) equipo (s)
propiedad d.e "El SUSCRIPTOR", tales como televisiones,

.así ·como' por el uso inadecuado por parte · de "EL 
SÜSCR1PTOR" de Jos· equip9s terminales y accesmios que
se 1e · hubieren proporcionado �on moti_'\�� del presente
contrato.

•. 

fortuitos o de fuerza mayor, "EL '·'foNCESIONARIO", ; 
hará la compensación por la parte proborcional del periodo ; 
en que se dejó de prestar el servicif en la CJlel,1.!(!j� "EL ' 
SUSCRIPTOR" 

'/ l! L -·=-· .. � ' ' 
, 

. l'ifit '2 1 Eif: 2014 ¡/ ;t· /SEPTIMA.- "EL CONCESION O" po á,s.oJicjtar el i / 
acceso a los operarios y 'mA).ea'dJ!sf;:ií�''EC° ¡ . °-.t • .,, ¡· 
CONCESIONARIO", al do ·c@f '·dY! �f,@J.1 f.0 '1 f)J({)1 
SUSCRIPTOR" y a las instalaciones dentro'del.domicijio 
de éste, preyia preseµtacióir de su. cre4e¡¡cial o: tarjeta da 
identificación, para los efectos de inspección, modificación 
o repfl\'aéión de laoiustalacicines en su casó. · Rls I)'. 

. . .

. 

-�-�; 
OCTA Y A.- En virtud de .que "EL CONCESIQNARJÓ' · � .· .· ' 
no ·es propietario cte· 1as canales ru tiene cóntr.ó1 a1guno . :;;, , ·

.
i .. 

� �
-'·
( (

sobre el contenido de la programación. ofrecida, podrán �' � efectuarse cambios en los mismos, en. dicho· caso "EL � ·,;) � 
CONCESIONARIO" deberá notificar fehacientemente a l\� 
"EL SUSCRIPTOR" dicha situación, al menos Í 5 días ·�
naturales previos a que s.e · lleven a .. cabo dichas l"ROL-:t!P.r,DI.

. modificaciones. . .·
. 

· 11a CCJ,'i[. 
. .... �mu; · i�. . NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, ced�,;,.::-. 

"EL CONCESIONARIO" dará aviso cuando menos 24. ) o· enajenar a terceros parcial o totalmente los derechos u."""''lffNIBE
horélS PreVias, ·a inteirupciones derivad3S .de reparacio�es', obliga�iop.es derivados· del presente coptrato� Sin el p�evio. · · 
norniales, trabajos. de. manten.imiento, modificaciones· que consentimiento pór escrito de "EL CONCESIONARIO": 

\,/ sean · necesarias en lás · instalacionés de "EL 
CONCESIONARIO", éste no cobrará a ·«EL 
SUSCRIPTOR" el' Servicio(s) por el tiempo que. se 
suspenda el mismo. derivado de las reparacione.s antes 
señaladas. 

. . . 

QUINTA.- "EL SUSCR1PTOR" podrá conti-atar·servicios 
adicionales, especiales o conexos a los contratados,·para Jo. 
c�r deberá autorizar de manera expresa dicha aceptáción, 

Será causa dé rescisión del presente contrató si . ''EL' 
SUS.CRIPTOR" sin consentimiento previo por escrito 
por parte de "EL CONCESIONARIO", cede, traspasa o 
enajena parcial o tot�ente ·iúlll tercero ajerio aí preSente 
instrmnento, los derechos. u· obligaciones derivados del 
presente contrato o si hace u.So inadecuado Q.e los equipos 
o contenidos ó programación prop�rcio:µ?do.s.

DÉCIMA:- Las partes
.
convienen en notificarse c�alquier 

�a.inbio ·en· s�.s domicilios, en el e�ten<lía·o de··qüé· Si-é"i 
nuevo· domicilio de '"EL SUSCRIPTOR" ·queda füera del. 
área de cobertura de prestaci/m· de el servicio a 'cargo de 
"EL CONCESIONARIO", sera causa autorn!itica .de 
t.erminación del contrató sin responsabilidad. para·. las
partes. "EL SUSCRIPTOR" por consiguiente; devolverá)

. ppÍ'_ ��crito, vía electrónica o por cual_quier otró medio con 
el que cuente "EL CONCESIONARIO".. 

. 
' . .. . .

Én este caso, "EL SUSCRIPTOR" podrá dar por 
terminado en· éúalquier moniento los servlciof adicfonales, 
especiales y/o conexos contratados, para Jo c.ual deberá 
expresar .dicha terminación por escrito; vía e!eétrónica o
por los medios en los i¡ue fueron contratados. "EL 
CONCESIONARIO" en un ·plazo máximo de 5 días 
naturales, a partir de dicha manifestación, . deberá 
éaiicelar!os, sin · que · esto implique la. cancelación del 
Seivicio(s) prifiéipai. ' 

Para éi c·aso de s·ervicio; adicionales, e·spe�iáJ.eS·,� cone.?;:oS/ 
. éstos se cobraran, por tiempo, evéntó · o' cualijuler otra. modalidad según el tipo de s.en,icio contratado. 

''EL CO)'ICESIONARIO" en niugú� n¡omento podrá .

oblig¡,r a "EL SUSCRIPTOR" a. la contratación de . 
servido� acliéionaJes ai Servicio(s) contratado. 

SEXTA.- :'ELBUSCRIPTOR" deberá cori:rnnicaren forma 
iuÍnediat¡ a

. 
la ."LA CONCESIONARIA" Jas. fallas 6 

interrupciones ,,del Sen'icio(s). Cuando la suspensión 
exceda . de 12 Iloras . consecutivas, incluso por :casos 

< - . --· ... ·-----

· ''EL CONCESIONARIO" er equipo y accesorios ·que cori
motivo · del presente · contrato Je hubiesen sido
proporcionados por ''EL CONCESIONARIO".

DÉCIM.A;P�RA.- La vigencia dél pr;sente c,;ntiato
será '.indefinida. "EL SUSCRIPTOR" . podrÍí 

. 
darlo pcir

terminado mediante simple aviso _dado por escrito a "EL·
·coNCESIONARIÓ.", y éste tendrá 1m plazo. de 5 días .
naturales para cancelar el contrato y .suspender el uso del
Servicio( s).

En caso de eristir imposibilidad técnica· para ,r�cib.k Jos.
Servicio(s), se dará ,por térmiriado el presente córi:trato'. sin·
responsabilidad para las partes, para· Io cual "EL
CONCESIONARIO" se. obliga.a reintegrar las cantidades
de dinero oto,gadas por antiéipado, dentrp de mi ¡iJa,zci de 5
días naturales a que se presente diéhq supuesio.

. . . . 

. 

. . . .. 

¡ 
¡. 

·!
¡
¡

� 
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'
l 



' ,.· . 

· La cancelación del serv1c10 por parte de "EL
SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades 
adeudadas a "EL CONCESIONARIO". Este. deberá 
cubrirlas al 100% al momento de la cancelación y devolver
las equipos terminales dados -en comodato y permitir el 
retiró de las instalaciones realizadas en el domicilio de 
este. 

.DÉCIMA SEGUNDA.- Serán causas de rescisión del 
presente contrato, el incumplimiento de las partes a
cualquiera de las obligaciones derivadas del -mismo, 

dentro de los siguientes __ días naturales se deberá dar 
respuesta a:'EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo relativo a la 
interpretación, cumplimiento· y ejecución del presente
Contrato, las partes se someten a la jurisdicción de 1a 
Procuradúria Federal del Consumidor en. la vfa 
administrativa en razón de su materia, sin perjuicio de ·ío 
anterior, se · someten ?l la competencia de los tribunales
competentes que por razón de domicilio correspondan al 
domicilio señalado por "EL SUSCRIPTOR", renunciado al 

: fuero que por cualquier razón pudiera corresponderles en 
el presente o futuro. · 

Dos 41.<- . _ especialmente, la falta de pago por pm.e de "EL 
;, :·ye, SUSCRIPTOR" de dos o más de las mensualidades ·a que

. -¡;._ se refiere la Cláusula Tercera. 
1 � . • · · 

. . . . Leído, que fue por las partes, el contenido del presente 
H# Siempre y cuando por causas imputables . a. "EL contrato ·y sabedoras de su alcance legal, lo fuman por 

{f/f CONCESIONARIO" no se preste el serv1c10 de duplicado en la Ciudad de_·_ a los __ días de mes 
� . � - telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, de . del año 
'�' éste dejará de cobrar �- "EL SUSCRIP_TOR'' la parte V· 
"lrA !'E.11t:

-n•,proporcional del precio_ d�rvicio que se dejó de prestar, "EL
. 

SUSCRIPTOR'' si( ) no( .) acepta que "EL
't!R.%/íX) i::rv,Ly deberá bonificar el 20% )del monto · del -periodo de CONCESIONARIO" ce.da o transmita a terceros, con fines 
'. .,,, 

R afectación. �. / · 
mercadotécnicos· o publicitarios, la · información 

""'dCO DE · · · ¡iroporcioiiada por él con motivo del presente contrato y 
EfiiDHEs/61,1 DÉCIMA TERCERA.- Toda deficienéia en el Servicio ·si( } no( ) acepta que ''EL"CONCESIONARIO" le e¡¡víe

(s) o falla en los equipos terminales deberá informarse de publicidad sobre bienes )'_servifios. 

"EL CONCESIONARIO" 

inmediato a "EL CONCESIONARIO" para que éste 
realice las labores fentlientes a corregirlas, dentro de un
plazo máximo de 24 horas hábiles, posteriorecs-é·a que hizo . 
el aviso respectivo,_l_':n caso de que las fallas en el equipo \,,/ 
sean imputables a "EL CONCESIONARIO", éste deberá 
abstenerse ·de .cobrar cantidad alguna durante el periodo de 
afectación. 

DÉ_CIMA CUARTA.- "EL CONCESIONARIO" pone a 
dlsposicióu de "EL SUSCRIPTOR'', ya se .en 'los centros 
·de atención de "EL CONCESIONARIO", o en la ¡,ágina
web que al efecto proporcione "EL CONCESIONARIO", _ ..
los planes o paquetes disponfüles, las áreas o regiones . 
geográficas·con cobertura, tarifas, cuotas de.reconexión y' 
cualquier otra información relacionado con la prestación · 
del Sérvicio(s): ' 

DÉCIMA QUINTA.- En caso de que "EL'
SUSCRIPTOR" tenga alguna queja respecto á las fallas en 
el _Servicio(s�, éste podrá llamar al Centro df}\:te110�ón a 

\ 
i

Clientes al numero · . -�as 24 �oras V del día, todos los días del año. · · . '-......./ . 

. "EL SUSCRIPTOR" podrá ·presentar una solicitud de·· 
aclaración, inconformidad y/o queja, . por fallas en el
Servicio(s) dentro los días · naturales posteriores 
contados a partir de la fecha que les· haya dado origen, por 
escrito, vía electrónica o· por cU.alquier otro medio con el 
que ·cuente "EL CONCESIONARIO", en el Centro· de 
Atención Telefónica o Centro de Atención a Clientes, 
detallando los motivos, razones y/o eventos que hayan 

· dado origen· a dicha solicitud, señalando un domicilio para·
envío. de correspondencia, un teléfono o 'una dirección de 

· correo electrónico para recibir respuesta; poÍ cada solic_itud
se deberá proporcionar un número de folio. y/o clave, 

"EL SUSCRIPTOR" 

. Este contrato fue aprobado y registrado pór la Procuraduría 
Federal del Consumidor bajo el número 6_627-2012 de 
fecha 19 de diciembre de 2012. Cualquier variación del 
presente contrato en perjuicio de "EL SUSCRIPTOR", 
frente ai contrato de adhesión registrado, se tendrá por no . 
puesta. 
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